RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008509, Ent. N° 7300/15)

RES. 100/016

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa Social  ARMONÍA  RESPETO (DAR) para la implementación, ejecución y coordinación de Programas de Atención a la Emergencia Social, dirigidos a quienes se hallan en situación de indigencia y extrema pobreza;
RESULTANDO: 1) que el objeto de la contratación consiste en que la Cooperativa provea de un servicio de acompañamiento para el Centro de Pacientes con patologías siquiátricas severas; 

2) que éste Tribunal en Sesión del 14.12.2015 dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer solicitando al Organismo remitiera la propuesta de la Cooperativa y el informe de la División de los Servicios Jurídicos y Notariales de dicha Secretaría; 

3) que en la oportunidad se da cumplimiento a lo solicitado y se adjunta presupuesto de la Cooperativa, detallando los turnos, horarios, cantidad de personas, costos salariales y no salariales, total mensual y anual. Asimismo, luce informe notarial de fecha 28.12.2015, señalándose que se elaboraron los informes de acuerdo a la normativa aplicable de Cooperativas y TOCAF, no formulándole observaciones; 

4) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, autorizando la contratación al amparo del Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del TOCAF, con la Cooperativa Social Armonía y Respeto (DAR), constituida el 6.6.2008, inscripta en el Registro de Cooperativas Sociales del MIDES con el Número 114 y en el Registro Nacional de Comercio con el Número 10.188 el 18 de junio de 2008;

5) que la contratación se realizará por un monto total de hasta $ 2.285.340 y tendrá vigencia desde el 1.12.2015  hasta el 30.11.2016, agregándose documento de afectación número 000623 de fecha 30.10.2015;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9 Literal F) de la Ley Nº 17.866 de 21.03.2005, establece que el Ministerio de Desarrollo Social le compete implementar, ejecutar y coordinar Programas de Atención a la Emergencia Social, mediante la cobertura de las necesidades básicas de quienes se hallan en situación de indigencia y de extrema pobreza, buscando el mejoramiento de sus condiciones de vida y su integración social;

2) que, teniendo en cuenta la naturaleza de la Cooperativa contratada y el monto del gasto emergente, la contratación directa se encuentra amparada en el Numeral 20 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

3) que, no obstante, las presentes actuaciones cuentan con principio de ejecución (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República), en virtud de que, tal como surge de la cláusula cuarta del proyecto de convenio y el documento de afectación antes referido, el plazo comenzó a regir el 1.12. 2015;  
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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